
 

 

  

PROCEDIMIENTO BAJA POSITIVO CORONAVIRUS 

SITUACIÓN DE AISLAMIENTO O PERSONAS SENSIBLES 

 

(Informe técnico Enfermedad por coronavirus COVID 19 actualización 17 marzo 2020) 

  

 

 

• MÁS DE 60 AÑOS   

• ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES E 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL  

• DIABETES  

• ENFERMEDADES PULMONARES CRÓNICAS 

 

• CÁNCER  

• INMUNODEPRESIÓN  

• EMBARAZO  

 

GESTION DE LA BAJA MEDICA ASOCIADA AL CORONAVIRUS 
(Art.5 Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública) 

 

Corresponde a los MÉDICOS DE SERVICIO PÚBLICO DE SALUD, la atención sanitaria 

y la emisión de los PARTES MÉDICOS de baja, confirmación y alta: TANTO EN LOS 

SUPUESTOS DE CONTAGIO COMO EN LOS SUPUESTOS DE CUARENTENA O 

AISLAMIENTO 

La BAJA MÉDICA podrá ser expedida SIN NECESIDAD DE LA PRESENCIA FÍSICA 

DEL ENFERMO Y CON EFECTO RETROACTIVO 

En NINGÚN CASO LOS MÉDICOS DE LAS MUTUAS EMITIRÁN PARTE para este 

tipo de enfermedades 

PARTICULARIDADES 

DE LA PRESTACIÓN 

 

CONSIGNACIÓN: ENFERMEDAD COMÚN 

PERIODO DE CARENCIA: NO ES EXIGIBLE 

ASISTENCIA SANITARIA: CORRESPONDE AL SERVICIO  

                                                     PÚBLICO DE SALUD 

 

CUANTÍA 

 

 CUANTÍA DE LA PRESTACIÓN: SERÁ EQUIVALENTE A UNA PRESTACIÓN 

DE INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE ACCIDENTE LABORAL 

SE PERCIBIRÁ AL 75% DE LA BASE REGULADORA DIARIA 
 DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA BAJA MÉDICA 

 

ABONO 
 

LA PRESTACIÓN SE ABONARÁ COMO SI DE UNA PRESTACIÓN 

DE INCAPACIDAD TEMPORAL AL USO SE TRATARA 

 



 

 

 

GESTION DE LA BAJA MEDICA 

  ASOCIADA A CORONAVIRUS 
  

CASOS DE CONTAGIO 

 O INFECCION 
 

(CIE-10 ES: B34.2)   (CIE-9.MC:079.82) 

EL FACULTATIVO DEL SERVICIO 

PUBLICO DE SALUD EMITE LA 

BAJA MEDICA POR 

CONTINGENCIAS COMUNES 

 

AISLAMIENTO POR 

CONTACTO DIRECTO  

CON PERSONA AFECTADA 

POR COVID 19 
 

(CIE-9.MC:220.828) (CIE-9.MC:V01.79) 

EL FACULTATIVO DEL SERVICIO 

PUBLICO DEL SALUD EMITE BAJA 

MEDICA POR CUARENTENA 

EL FACULTATIVO 

DEL SERVICIO 

PUBLICO DE SALUD 

NO EMITE LA BAJA 

MEDICA 

INTERPONER 

RECURSO ANTE 

EL SERVICIO 

PUBLICO DE 

SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

AISLAMIENTO POR PERTENECER A GRUPO DE RIESGO 

(CIE-9.MC:Z20.828) (CIE-9.MC:V01.79) 

EL TRABAJADOR/A INFORMA 

AL SERVICIO MEDICO DE 

PREVENCION DE LA EMPRESA 

LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LA 

SALUD DE LA EMPRESA EMITEN 

INFORME JUSTIFICATIVO 

EL FACULTATIVO DE 

ATENCION PRIMARIA  

EMITE BAJA MEDICA 

EL FACULTATIVO DE ATENCION 

PRIMARIA NO EMITE BAJA MEDICA 

Y EL TRABAJADOR/A DEBE 

INCORPORARSE A SU PUESTO 

 

PRESENTAR IMPUGNACION ANTE INSPECCION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE SALUD 

 


